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Bogotá D.C.  
 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E)  
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 326 de 2026, aprobada en 

Sesión de la Plenaria el 07 de abril de 2026. Tema: “Avances y retos de la 
implementación de las metas del plan de desarrollo de Bogotá, Bogotá 
Camina Segura 2024 – 2027” 

Referencia:  Radicado No. 2026EE4801 del Concejo de Bogotá D.C. 
Radicado No. 2026IE5434 del Concejo de Bogotá D.C.   
Radicado No. E2026030127 de la Secretaría Distrital de Integración  

 Social.  
 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico en los siguientes términos: 
 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá 
camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social es la Entidad encargada de liderar la 
formulación e implementación de las políticas sociales en el Distrito Capital, orientadas a 
promover la integración de personas, familias y comunidades, con especial énfasis en aquellas 
en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
 
En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–2027”, la Entidad 
contribuye al cumplimiento de 29 metas, distribuidas en nueve (9) programas estratégicos, para 
lo cual se formularon trece (13) proyectos de inversión que soportan su ejecución y permiten 
avanzar en el cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos. 
 
Frente a la solicitud de presentar informe de metas con retrasos y alertas, se precisa que, de 
acuerdo con el seguimiento realizado, la entidad no registra metas en condición de retraso, razón 
por la cual no se cuenta con un informe en este sentido. 
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No obstante, en el marco del seguimiento a la ejecución, se identifica que una (1) de las 29 metas 
no presenta avance durante la vigencia 2025, debido a que su ejecución se encuentra 
programada para la vigencia 2026. Esta situación no constituye un retraso ni una alerta, sino que 
corresponde a la planeación establecida. La meta referida corresponde a la meta 2040: “Crear 2 
nuevas Casas LGBTI”, la cual se ejecutará conforme al cronograma definido y en coherencia con 
los objetivos del Plan Distrital de Desarrollo. 
 
De este modo, la Secretaría Distrital de Integración Social informa que, en concordancia con lo 
señalado, no presenta metas en condición de retraso o alerta con corte a marzo de 2026, en el 
marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–2027”. 
 
No obstante, en el seguimiento a la ejecución de las metas, se registra que la meta 2040: “Crear 
2 nuevas Casas LGBTI” no presenta avance físico a la fecha. Esta situación obedece a que su 
ejecución se encuentra programada para iniciar en la vigencia 2026, por lo cual no constituye un 
rezago ni incumplimiento frente a los objetivos establecidos, tal como se indicó en el punto 
anterior.  
 
Por otra parte, durante la vigencia 2025, la Entidad adelantó acciones preparatorias orientadas a 
garantizar su adecuada implementación. Entre estas se destacan la estructuración técnica, 
metodológica y operativa del Servicio Social Casa de Acogida LGBTI, así como el desarrollo de 
espacios de articulación interinstitucional y el diseño de instrumentos técnicos que permitirán 
orientar su puesta en marcha en las vigencias posteriores. 
 
En este sentido, la gestión adelantada se encuentra alineada con la planeación definida y 
contribuye al cumplimiento oportuno de las metas del Plan Distrital de Desarrollo. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
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